
La Paz, 22 de mayo de 2020 
CITE: COOP XXXX – 0000/2020 
 

Señor 
Ing. Joaquín Orlando Andrade Claros 
PRESIDENTE EJECUTIVO – COMIBOL 
Presente. - 
 

Ref.:   SOLICITUD DE ADECUACIÓN DE CONTRATO DE PRODUCCIÓN MINERA 
 

Distinguido Señor Presidente: 

Mediante la presente me dirijo muy cordialmente, el motivo que nos induce acudir a su Autoridad, 

es solicitar el inicio de trámite de suscripción de Contrato de Producción Minera por “Adecuación” 

en amparo de las previsiones contenidas en la Ley N° 845 de 24 de octubre de 2016 y el Decreto 

Supremo N° 2994 de “REGLAMENTO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS DE PRODUCCIÓN MINERA”. 

Impetrando a nombre de la Cooperativa Minera…………………………………………………Ltda., de curso a la 

suscripción del Contrato Productivo Minero de acuerdo a los Testimonios: 

Testimonios N° xxxxxx (Principal) ubicadas en el Departamento de……………de la Provincia xxxxxxx 

del Cantón…………………….. 

Testimonios (Adendas) N° xxxxxx (Principal) ubicadas en el Departamento de………………….de la 

Provincia xxxxx del Cantón…………………….. 

Sin otro particular me despido atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADJUNTO DOCUMENTACIÓN 
cc: Arch 



A tal efecto adjuntamos: 

Cooperativas Mineras: 

 Personalidad jurídica y registro legal;……………………………………………………… 

 Lista de socios; 

 Testimonio de Contrato de Arrendamiento en original o fotocopia legalizada; 

 Planos catastrales o definitivos según corresponda; 

 Testimonio de Poder del Representante Legal de la Cooperativa Minera; 

 Presentación del Plan de Trabajo; 

 Certificado de no adeudo emitido por la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) o en su 

defecto documento que acredite que la Cooperativa deudora se acogió a la 

reprogramación de deudas prevista por el Decreto Supremo N° 2398, de 10 de junio de 

2015, de Reprogramación de Deudas, habiendo suscrito un plan de pagos; 

 Plan de pagos emergentes de adeudos a la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) por 

otros conceptos, si corresponde. 

 

 

 

 


